

Ayuda de memoria No 2.
Cluster Albergues
Fecha: 14 de diciembre de 2011.
Hora: 8:30 a 11:00 am.
Asistentes: Janeth Salgado (CRC), Daladier Jaramillo (ACNUR),  Yira Aladino (CISP), Catalina Sierra (UNFPA), Andres Botero (OIM), Sandra Castañeda (OIM), Hugo Sánchez (OIM),  Martha Robledo (OIM).
Agenda.
1. Revisión de compromisos reunión anterior.
2. Presentación para aprobación del diseño Sistema de Gestión de Albergues.
3. Presentación de cada agencia y ONG de su actuar frente a la ola invernal 2011-2012 
4. Proceso para la recolección de información SITREP.
5. Presentación modelos de albergue que maneja cada entidad.
6. Compromisos. 

Revisión de compromisos reunión anterior
Se retomaron aspectos centrales de la reunión del 18 de noviembre, referidos a:
· Términos de referencia: se acordó entre los asistentes dar aprobación a los mismos con la inclusión de la coordinación con los EHL. Se anexa versión final.
· Plan de Contingencias Cluster de Albergues: se acordó que cada agencia y ONG enviará sus ajustes y  comentarios con la herramienta de control de cambios para facilitar la consolidación.
· De igual modo, se acordó revisar el modelo de tarjeta de operaciones para que cada agencia y ONG realicen la propia, esto con el fin de unificar y consolidar la tarjeta de operaciones del cluster.
Presentación para aprobación del diseño Sistema de Gestión de Albergues
1. OIM hace la presentación del software Sistema de Gestión de Albergues, haciendo énfasis en cada uno de sus componentes, paralelamente los asistentes plantean precisiones sobre cada aspecto. Los puntos más relevantes de la retroalimentación se incluyen e el anexo del acta. 
1. Se acuerda adelantar los ajustes y solicitar la presentación en la Mesa de Alojamiento Temporal para su aprobación final dada la urgencia de contar con el sistema por parte de todas las entidades.
Presentación actuación frente a la ola invernal 2011-2012 
De acuerdo a lo discutido en la reunión del Intercluster, realizada el martes 13 de diciembre, se planteó una serie de dificultades en el manejo y consolidación de la información oficial, respecto a la actual ola invernal. 
Dentro de las problemáticas identificadas, se hizo referencia a las posibles inconsistencias en el registro de los damnificados en terreno y su contraste con el censo de población del DANE 2005. Se encuentran casos en los que hay municipios que tienen más población afectada que población según censo y zonas del país donde es posible no se cuente con el registro total de afectación. Las posibles causas son:
· Problemas relacionados con el conteo de información.
· Los reportes no se hacen por cédulas, por lo cual hay duplicación en el conteo.
· Pueden haber zonas donde no se está levantando información.
CRC, informa que está distribuyendo las ayudas de acuerdo con los reportes que se reciben a nivel local, pero que hay zonas en las que no hay claridad de la información y que no se puede identificar el número real de personas afectadas. Por ejemplo en el La Guajira no hay exactitud de la información aunque hay disponibilidad de plantas para prestar apoyo, asimismo cita otros ejemplos:
· Candelaria y Sabanalarga, la población afectada 2010-2011, fue afectada con la nueva ola invernal (2011-2012), aún sin solución.
· Santa Lucía, una escuela en donde se albergaron 100 familias de la ola invernal 2010-2011, que posteriormente fueron reubicadas, se encuentra nuevamente ocupada aunque no se registran nuevas inundaciones en la zona.
Se revisa en cada una de las agencias y ONGs la disponibilidad de recurso humano y financiero para adelantar una ERN en el mes de diciembre que pueda apoyar en el levantamiento de información en el sector. UNFPA y ACNUR informan que se encuentran en el cierre de año por lo que no les quedaría factible participar en este mes. OIM y CISP plantean que podría revisarse apoyar una ERN con los equipos que se encuentran en Chocó y Cauca. CRC debe consultar su capacidad actual.
Se plantean las siguientes propuestas:
· Proponer la idea de ERN al Intercluster y desarrollarlas con los equipos humanitarios locales.
· Se plantea que existe la posibilidad de recurrir al fondo del ERF de OCHA, para esto se requiere que una o varias de las ONGs que participan en el cluster presenten la propuestas con el aval y el respaldo del cluster. CRC y CISP adelantarán las consultas internas y se solicitará a OCHA la remisión del formato para la presentación de la propuesta. En la que se incluirá como primera acción del proyecto es la Evaluación Rápida de Necesidades. Se propone Gamarra como zona de intervención. 

Presentación modelos de albergue que maneja cada entidad.
La presentación de modelos de albergues queda para la siguiente reunión del cluster, por motivos de tiempo.
Compromisos
· Realizar ajustes, comentarios y nuevos contenidos para el plan de contingencia, incluyendo control de cambios. Fecha máxima de entrega: 23 de diciembre 2011.
· Entrega de las Tarjetas Operativas. Fecha máxima de entrega: 23 de diciembre 2011. 
· Presentación modelos de albergues, reunión del mes de enero.
· UNFPA presentará una propuesta de las preguntas del modulo de protección del Sistema de Gestión de Albergues para reducirlas.
· Presentar una o dos ERF a OCHA, a través de CISP o CRC, quienes confirmarán el 16 de diciembre su disponibilidad.
· Presentar la propuesta a OCHA de adelantar una ERN en municipios a definir en el intercluster para el mes de diciembre o principios de enero.
· Recopilar información y postular departamentos y municipios más afectados para priorizar lugar de intervención.

ANEXO 1
OBSERVACIONES SISTEMA DE GESTIÓN DE ALBERGUES
· Acceso a información del sistema: se recomienda que existan reportes externos, bajo VoBo de la UNGRD. 
Ficha básica
1. Incluir mecanismos para la disposición de aguas servidas
1. Incluir en el registro de núcleo familiar y de niños y niñas no acompañados en el formulario, también datos de procedencia, si vivía en arriendo / propietario / otro. 
1. Incluir albergues agrupados (conglomerado de unifamiliares), según concepto del gobierno.
1. En el punto referido a “La financiación” retirar la opción de “gobierno nacional”
1. Retirar pastoral social y poner: Donante /  ONG
1. UNDGR cambiar por UNGRD
1. Retirar EHP pues ya esta cooperación internacional

Características de la infraestructura
1. Retirar el cuadro “el lote es un espacio de la comunidad”
1. Distancia al casco urbano (no solo caminando, plantear vehículo u otro)
1. En la parte referida a la “Cocina” incluir “no existe esta zona”.
1. Agregar material de la cubierta (techo), para poder saber si hay que apoyar suministros de tejas.

Protección
1. En la pregunta “La comunidad tiene conocimiento sobre casos de VBG…” remplazarla por “ha conocido casos de VBG”.
1. Discutir con el cluster la pregunta de protección sobre bienes. Puede ser: ¿Existen medidas de protección de los bienes y propiedades que las familias abandonaron al mudarse al albergue?  (por definir con los miembros del cluster). Se confirmó que esta pregunta se encuentra en el módulo de Recuperación Temprana.

Coordinación interna
1. Hay reglamento interno quedo dos veces
1. Reglamento y manual son lo mismo, dejar solo manual de convivencia
1. Existe un plan de retorno y/o reubicación?

Seguridad Alimentaria y Nutrición
1. Eliminar “La ruta de evacuación“
1. Existe programas específicos para madres lactantes y gestantes?
1. Eliminar pregunta relacionada con la Periodicidad
 
Salud
1. En la pregunta “Cuanto tiempo hace que se realizo una brigada”, incluir las siguientes opciones:
21. Salud?
21. Salud Mental y Psicosocial?
21. salud sexual y reproductiva?
21. Odontológica?
1. En la pregunta ¿Quién la realiza? Incluir las siguientes opciones:
22. Fuerza pública
22. MPS
22. ICBF
22. CRC
22. Alcaldía
22. Otros (para cada una de las anteriores)

Agua y Saneamiento
1. Revisar la pregunta “¿Se permite la manipulación de agua dentro de las unidades habitacionales?”
1. Incluir: Existen mecanismos para la potabilización del agua
1. El agua es “apta” para el consumo humano? Remplazar porque aparece “acta”

Higiene
1. Plantear la pregunta ¿Que otros animales domésticos hay en el albergue?
1. Esta repetida una pregunta

Educación
1. En el albergue… las personas tienen acceso a : (es importante que todas las preguntas se enmarquen dentro del albergue, con el fin de evitar confusiones)

Recuperación Temprana
· Incluir en la parte de medios de vida la opción de “Alimentos por trabajo”
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